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posi ;ión en anúlogas condiciones que las destinadas nI extran
jero.

5. Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un alla a partir do la fecha de las exportaciones re5
pee: ¡va.s.

Los ptl.íses de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrf'spondientes El. la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudrs de importación dcberún cons
tar la fecha de la presento Orde~1, que autorjza el régimé'll de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importnr con franquida a
que den derecho las 0xportGcíones real hadas podrán ser acu
mulad"ls, en tocio o en parte, sin más limitación que el cum·
plinücnto del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período cle cinco fll'ios
contado a partir de la fecha de su publicación en el qBoletin
Oficial del Estado», debiendo el intel'esado, en su caso. soH·
cHa-r la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 29 de diciembre de 1971 hasta la aludida fecha, darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisHos
preví,stos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 ( .. Boletín Oficial del E~lado» del 16). Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar la imporl'a'tión comen
zurú él. contarse desde la fecha de publicación de es la Orden
en el -Boletín Oficial del Estado".

7.° La concesión caducará de modo automático si on el tér
mino de dos ailos, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Esl'ado" no se hubiere realizado ninguna ex
portadón al amparo de la misma.

8." La Direcclón General de AdUanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposicion que se con
cede

9," La DIrección General de Exportación podrá rlictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desonvolvill1iento
de la presento concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el'['C1os.
Dios guarde a V. 1. muchos años
McJdrid. 2 de agosto de 1972.-P. D., el Sub~iPcretCtri() ne Co

mercio. Nernpsio Fernimdez-Cuesta.

Ilme, Sr. Director general de Expor(élción.

onDEN de 2 de aqo.'>to de 1972 por la qtle se con
cede a "lnter Fl'uit Espalta, S. A.", el ré,t;irrwn de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de jugo concentrado de pomelo y naran
ja sin adición de a¡:úcQr por exportaciones, previa
mente realizadas, de 1[/90 natural de pomelo y iugo
concentrado de naranja sin adición de aZl-ícar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglflmentarios en el ex~
pedIente promovido por la instancia de la Empresa "Inter Fruit
España, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la
importación de jugo concentrado de pomelo y naranja sin adi
ción de azúcar por exportaciones, previamente realizadas. de
jugo natural de pomelo y jugo concentrado de naranja sin adi
ción de azúcar,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1..0 . S:0nceder a la firma "In ter Fruit España, S. A.~, con
domlcI11.o en carretera Murcia-Valencia, kilómetro 184,3, Oliva
(Valen~l~), el régimen de reposición para la importación con
f~~nqUlCla ~rancelaria de jugo concentrado de pomelo ,;in adi
ClOn de azucar desde 40" Brix hasta 60° Brix y jugo concen
trado de naranja sin adición de azúcar de 65° Brix [P. A. 20.07),
e~pleados en la fabricación de jugo natural de pomelo srn adi
cIO.n..de azúca,r de 11° Brix y jugo concentrado de naranja sin
adlclOn de azucar de 600 Brix (P. A. 20,07), previamente cxpor~
tados.

2.° A efectos contables se establece que:
Por. cada cien kilogramos de zumo de pomelo, sin ctdición

de a~ucar, de 11" Brix, exportados, podrán importarse cincuen
ta, kIlogramos de zumo de pomolo sin adición de azúcar de 110

Bnx.
Dado que la. mercancía a reponer puede contraerse a zumos

cr:mcen.trados de pomelo de 40" a 60° Brix, el beneficiario queda
ra obhgado a declarar el exacto grado Brix del zumo a im
portar, .al momento de solicitar las licencias de importación.
La cantIdad a datar en cuenta será la resultante de dividir el

numero de kilogramos a importar por el módulo resultante de
dividir once pUl' 101, cifra de grados Brlx consignados en la ll~

cencia.
Por cada cien kilogramos de zumos concentrados de naran

ja, sin adición de azúcar, de 65" Brix, exportados, podrún im
portarse cincuenta kilogramos de zumos concentrados de 11:1
ranla. sin adición de azúcar. de 65e

. Brix,
No existen mermas ni subproductos.

3." Las operaciones d8 exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación debiendo ha·
cerse constar de manera expresa en toda la documentetción no~

cesarla para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Qirección
General de Exportación, cuando fa estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demús países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.° Las importaciones deberán 501' solicitadas dentro del J.IJa
20 de un año a partir de la fecha de lets exportaciones respoc
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la. lkcncia de importación con
franquicia, los beneficiarios debení.!l jusbficar, mediante la
oportuna certificación, que se hcln exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de T-Irtcienda, por la que Ee olor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser ,H'U
muladas, en .todo o en parle, sin miÍ.s limitaciones que el CUI11"

pJ imiento del plClzo para solicitarlas.
6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco alias,

contado a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado", debiendo el intrrcsado solicitar, en su CU':iO,
la prórroga con un mes do ent(llr.¡ción a la fecha de caducidarl.

No obstante, las e.xpol'!,_,cj,:,·ws que so h-ayan efectuado desde
el 17 de septiembre de lD71 h3St'l 1n aludida fecha. darán trUl1

bién ck,ccho a rej;os¡cicJn, siempre que reúnan los requi::iítos
pr8vislofi en la norma 12, 2, al, de be¡ cont.enidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gchiorno. de 15 de marzo de
19G3 {~Bo]ctin Oncial del E::;tr:c1o» del lGl. Para estas exporta
ciones el plazo de un af:o pnra solkílar la jm[1ort.adón CC!ll('n

zará a conlarse dp'_'l!c' !a fccha do pu}¡Ucn:::iún de esta Orden en
el «Boletin OJ'kial del Fstado».

7. 0 La concesión cAducetra de modo autcnuHico si en el tér
mino de dos anos, cont.ados él. partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del E':iLldo" no so hubiere l'8alizado ninguna
exportación al amparo de la mi.'>ma.

8." La Dirección General de l\~du'-1nas. dent.ro do su compe
L:mcia, adoptara las medic!,,_s que considere oportunas respecto
a la correctet aplicación del régimen de reposición que se con·
cede.

9.° La Dirección General de Exporl¡Kión podní dictar bs
normas que estime adecuadas para el rnejor desenvolvimiento
de la pl'csente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai1os.
Madrid, 2 de ago:ilo de ¡9n.-p. D., el Subsecretario de Ca·

mercio, Ncmosio Fernúndez Cuesta.

11mo Sr. Dirodor general de Expodación.

onDEN de 2 de agosto de 1972 por la que se inclu
ye a "Comuna, S. A.», en la lista de in.dustriale.5 de
la Agrupación de Conserveros de las provincias de
Alicante. Albacete y Murcia, beneficiarios del ré
gimen de reposición de azúcar por exportación de
conservas, concedido por Decreto número 741/HJ68.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedienle promovido por la Agrupación de Conserveros de las
ProvincifJs de Alü;ante, Albacete y Murcia, con domicilio en Mon
tija, 1, principal, Murcia, en solicitud de que se incluya en su
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la importa
ción de azúcar por exportaciones de conservas de frutas a la
firma "Comuna, S. A.,.,


